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CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA 

AUTORIDAD CONVOCANTE. OBJETO. Las Comisiones de Recursos 

Naturales y Conservación del Ambiente Humano y de Asuntos Constitucionales 

de la H. Cámara de Diputados de la Nación, en los términos del artículo 114 bis 

de su Reglamento y conforme lo acordado en la reunión realizada el día 04 de 

marzo de 2026, han dispuesto convocar a Audiencia Pública a los efectos de 

recibir opiniones respecto del Expediente 0072-S-2025: PROYECTO DE LEY EN 

REVISIÓN POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 26639, DE PRESUPUESTOS 

MINIMOS PARA LA PROTECCION DE LOS GLACIARES Y DEL AMBIENTE 

PERIGLACIAL.  

FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN. La Audiencia Pública se llevará 

a cabo en la Sala 2 del 2do piso del Anexo C de la H. Cámara de Diputados de 

la Nación, sito en Av. Rivadavia 1841 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

el día 25 de marzo de 2026 con aquellos inscriptos que expondrán de manera 

presencial y el día 26 de marzo del 2026 con aquellos que lo harán de manera 

virtual, desde las 10.00hs hasta las 19.00hs.   

NORMATIVA. Se desarrollará con arreglo al Plan de Trabajo de Audiencia 

Pública sobre Ley de Glaciares y su Anexo I – Reglamento, al artículo 114 bis 

del Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación y al artículo 7 del 

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 

Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 

(Acuerdo de Escazú). Supletoriamente se aplicará el Reglamento de la H. 

Cámara de Diputados de la Nación.  

REGISTRO DE PARTICIPANTES. INSCRIPCIÓN. Los interesados podrán 

tomar vista de los expedientes vinculados al objeto de la Audiencia Pública a 

través de la página web de la H. Cámara de Diputados de la Nación: 

www.hcdn.gob.ar. 

http://www.hcdn.gob.ar/
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La inscripción al Registro de Participantes podrá realizarse a título personal o en 

representación de personas jurídicas, debiendo acreditar personería mediante el 

instrumento correspondiente. Quienes deseen inscribirse deberán presentarse 

personalmente en la oficina de la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano habilitada a tal efecto, ubicada en Av. 

Rivadavia 1841, CABA, piso 1, oficina 149 de lunes a viernes de 10.00hs a 

16.00hs, o bien electrónicamente a través del formulario que se publicará en la 

página web de la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

El plazo de inscripción se extenderá hasta el viernes 20 de marzo a las 16.00hs 

de manera presencial y hasta las 20.00hs de manera virtual. 

Quienes deseen efectuar presentaciones por escrito podrán hacerlo de manera 

presencial o por correo electrónico a la dirección de la Comisión de Recursos 

Naturales y Conservación del Ambiente Humano (crnaturales@hcdn.gob.ar) 

hasta la fecha indicada precedentemente. La extensión de la ponencia por 

escrito no podrá exceder las diez (10) carillas en tamaño A4, con letra Times 

New Roman, tamaño 12 y se deberá presentar en formato PDF.  

Cada exposición no podrá exceder los cinco (5) minutos. 

PUBLICACIÓN DE LAS PONENCIAS. Las participaciones y ponencias que 

tengan lugar en la Audiencia Pública se publicarán en la página web de la H. 

Cámara de Diputados de la Nación: www.hcdn.gob.ar. 
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